
No.JD·0312017 Sesión Ordinaria No. JD-TRESIDOS MIL DIECISIETE de la Junta 

Directiva del Banco de Deséllrollo de El Salvador, celebrada en la Sala de Sesiones y constituida a 

las doce horas con treinta minutos del día viernes veinte de enero de dos mil diecisiete. Presentes: 

Licenciada Marina Mélida Mancia Alemán, Presidenta, quien preside la sesión; Licenciado Ne.'son 

Eduardo Fuentes Menjivar, Director Propietario; Licenciado Cario Giovanni Berti Lungo, Director 

Propietario; Licenciado Fidencio Antonio Espinal Arias, Director Propietario; Licenciada Noris Isabel . 
López Guevara, Directora Propietaria; Licenciado Steven Jorge Kawas Yuja, Director Propietario; 

Licenciada Blanca Mima Benavídes Mendoza, Directora Propietaria; Licenciado PJv•o Renato 

Huezo, Director Propietario; Licenciado Roberto Carlos Alfaro, Director Suplente; Licenciado Juan 

Antonio Osorio Mejia, Director Suplente; Licenciado Daniel Américo Flguera Molina. Director 

Suplente; Ingeniero José Antonio Mejia Herrera, Director Suplente; Ingeniero José Tomas Cerna 
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'rlS'- ; r ::;io·; 'fr. Trujíllo, Director Suplente; Licenciado César Humberto Solórzano Duel'las, Director Suplente; 
! '.). '!j~ L. • 

. : 1hgenieso Raül Antonio Artlón Rodríguez, OKector Suplerm.------- --:.: .. ~,, .. ... ~~ / . 

. <::' -#. La Presidenta del Banco propone a los Directores, la agenda de la presente Sesión, la cual consta 

de los sigu1'enles puntos, as!: Punto 1. Lectura del acta anterioc. Punto 2. Informe sobte Estados 

Rnancieros del BDES, FDE Y FSG al 31 de diciembre 2016. Punto 3. Solicitud de aprobación de 

Instructivo para e! Manejo y Custodia del Fondo d~ Caja Chica. Punto 4. Solicitud de reasignación 

de fondos 

Punto 5. Solicitud de inicio del Proceso licitación Pública LP-0412017 "Adquisición de Pauta en 

Medios Y Producciones de Videos para Bandesal y los Fondos que este Administra•. Punto 6. 

Solicitud de autorización de Inicio proceso de Licitación Pública LP-0512017 ·servicios de Imprenta 

para el BDES y Centro de Formación". Punto 7. Solicitud de ratificación de mon!o de cupo máximo 

. Punto B. So5citud de denegatoria a petición 

Punto 9. Solicitud de excepción a la •unea de Crédito Directo 

. Punto 10. Solc~d de aprobación de crédito 

o1Q(gado con recursos del FDE solicitado por Punto 11. Solicitud de 

aprobación de crédito otorgado con recursos del FDE solicitado por 

Punto 12. Solicitud de aprobacon de crédito otorgado con re<:ursos del FOE solicitado poi 

------------- ------- --
PUNTOI Dirección Legal: Lectura del acta anterior.- La Junta Directiva del Banco 

de Desarrollo de El Salvador (BDES), ACUERDA: Tomar nota de la lectura realizada al acta anterior 

de Junla Directiva, celebrada el día veinte de enero de dos mil diecisiete.----

PUNTOll Dir~ción de Gestión: lnfonne sobre Estados Financieros de! BPES. 

FOE Y FSG al 31 de diciembre 2016.- La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador 

(BDES), CONSIDERANDO: 1) Que según !o establecido en la Sección 6 "Órganos de Control 

Interno· del Código de Gobierno Corporativo, de Gestión de Riesgo y Cumplimiento del Banco de 

Desarrolo de B 8avador, el Comité de Gestión es responsable. dentro de otros, de conocer y dar 

su visto bueno, previo a someter a conocimiento de Junta Directiva. a los Estados Financieros, 

tomando en cuenta un analisis de los Estados de Resultados; 2) Que por lo anterior, la Dirección de 

Gestión presentó con fecha 19 de enero del comente ailo, al Comité de Ges1ión !os Estados 

Financieros del Banco de Oesarrdlo de El Salvador (BDES), Fondo de Desarrollo Económico (FDE) 

y Fondo Salvadoreno de Garantías (FSG) al 31 de diciembre de 2016, otorgando dicho Comité su 

--· 
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visto bueno para que los mismos sean presentados anle esta Junta Directiva; 3) Que por lo anterior, J. 

... N Ei~"" 
la Dirección de Gestión presenta ante esta Junta Directiva, los Estados Rnancieros anles -~~-\ca E(,;,)'.> 

/ t ';I ... 

relacionados, según el detaDe siguiente: BDES ·Balance General al 31 de diciembre de 2016. U!J 11 .. ~cr..1 ce··~ ···"··. 
\Í'..'l .No ' ,) }! 

Totales Generales. El Banco presenta un total de US$591.051 millones en activos, US$30.41s'\% .. •..,,,, ª ~ · 
"..:::.--.f....1. I' ... 

·~~--· 
millones (5%) por encima con respecto al año 2015 y US$23.773 millones (4%) arriba del programa · 

financiero de 2016. En cuanto a los Pasivos, estós cerraron con un total de US$364.092 millones, 

US$26.699 millones (8%) arriba respecto al año 2015 y US$20.667 millones (6%) arriba del 

programa financiero de 2016. El patrimonio relleja
1
un total de US$226.959 millones, que es superior 

en US$3.716 minones (2%) con respecto al año 2015 y US$3.106 (1%) millones arriba del Programa 

financiero de 2016. BDES -Estado de Resultados de enero a diciembre de 2016. •El total de 

ingresos por intereses alcanzaron los US$24.899 mfflones, US$2.844 milJones (13%) arriba del año 

2015 y con respecto al programa financiero 2016 en un 8%. •El total de costos por intereses 

alcanzaron US$13.712 millones, US$2.592 millones arriba del programa financiero. • Los gastos 

operalivos alcanzaron US$6.198 rrillones, US$0.410 millones (7%) arriba del año 2015 y 7% por 

debajo del Programa Rnanciero 2016, equivalente a US$0.489 millones que representa un ahorro de 

gastos con respecto al presupuesto. • Las reservas de saneamientD presentan un gasto total de 

US$3.484 millones, US$2.883 miUones arriba ~el presupuesto. Siempre destacando que las 

reservas son medidas prudenciales adoptadas por el Banco, dado que su cartera de créditos posee 

·cero Mora·. • La utilidad neta del ejercicio es efe US$4.434 millones, que es 13% (US$0.645 

millones) menor con respecto al ano 2015 y por arriba en un 61% (US$1.681 millones) con respecto 

al presupuesto 2016, lo cual rel!eja que la gestión crediticia del Banco, ha permitido obtener un 

resultado supeñor a lo programado. FDE- Batanee General al 31 de diciembre de 2016. •Totales 

Generales. El tDtal de activos presenta un saldo de US$61.414 miUones, que representan 

US$10.473 mllones abajo del programa financiero. Los pasivos cerraron en US$4.658 millones vs 

US$15.602 millones establecidos en el programa financiero, destacando que la única fuente de 

financiamiento del FDE ha sido Bancfesal dada las limitaciones efe fondeo que tiene el FDE. El total 

de patrimonio asciende a US$56.756 millones, US$0.47f miUoñes arriba del programa financiero. 

FDE- Estado de Resultados de enero a diciembre de 2016. •Los ingresos por intereses del FOE 

ascienden a US$4.106 millones, USS0.286 millones (7%)arriba de lo presupuestado.• Los costos 

financieros alcanzaron un total de US$0.100 millones, US$0.115 millones por abajo del presupuesto 

financiero; estos son infeñores dado que los préstamos provienen del BDES y que la tasa de interés 

- -----·-------------
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· o - ,.- c1011 1 it!~ ~ . g r-eh general incorpora el costo de los recursos. • Los gastos de operación ascienden a USS1.831 

~~·~-&Y millones, US$0.519 millones (22%) menos del presupuesto, lo cual representa un ahorro y eficiencia 

en la administración de los gastos con respecto al presupuesto. • Se constituyeron US$1.546 

millones en reservas de saneamiento para fortalecer al FOE de futuros eventos ante un posible 

deterioro de la canera Este dato es superi<r en US$0.780 millones c~ér'ado con el Pr~uesk> 

Anual. • Los resultados del ejercicio son de USSf.123 millones que es superior en US$0.576 

millones (105%) con respecto al Programa Financiero 2016, lo cual refleja un mejor resultado en 

términos de gestión del FOE. FSG - Balance General al 31 de diciembre de 2016. •El total de 

activos del Fondo Salvadoreno de Garantias ascienden a US$11 .929 millones. US$0.044 millones 

por abajo del programa financiero. El total de pasivos asciende a US$2.J49 millones que provienen 

pmcípamerte de la acum~ión de reservas por compromsos contíngertes que ascieooen a 

US$1.42t miQones y comisiones por garantias P.Or US$0.778 millones. El Patrimonio asciende a 

US$9.580 millones. FSG - Estado de Resultados de enero a diciembre de 2016. •Los ingresos 

ascienden a US$2.092 millones que representan US$0.559 millones (36%) más que lo 

Presupuestado, y que provienen principalmente de un mayor ingreso de comisiones por 

otorgamiento de garantías. • En cuarito a los gastos, estos ascienden a USS 0.501 millones. un 

US$0. t 96 nlDones (28%) abajo de lo presupuestado, lo cual releja oo ahorro y una eficiente 

administración del gasto con respecto al presupuesto. Las reservas que para el periodo ascendieron 

a US$1.107 millones representan, USS0.419 millones (61%) mayor a las presupuestadas. •Como 

resultado de lo anterior el FSG presenta una utilidad neta de US$ 0.790 mUlones, un 58% arriba de 

lo presupuestado, lo cual refleja un mejor resultado en términos de gestión del FSG. Por lo tanto, la 

Junta Directiva, ACUERDA: TOMAR NOTA de la presentación realizada por la Dirección de 

Gesli6n. la cual se ~unta al presente acuerdo, sobre los Estados F'mncieros del ~ de 

DesarroBo de El Salvador, Fondo de Oesarrolo Económico y Fondo Salvadoreño de Garantías, al 31 

de diciembre de 2016, comparativamente con el ejercicio de 2015 y el Presupuesto y Programa 

Financiero de 2016, la cual se adjunta al presente acuerdo.··--------------

PUNTOlll Dirección de Gestión: Solicitud de aprobación de Instructivo para el 

Manejo y Custodia del Fondo de Caja Chica.· La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El 

Salvador (BDES). CONSIDERANDO: 1) Que el Articulo 16 de la Ley del Sistema Finaiciero para 

Fomento al Desarrollo (LSFFD), define que la Dirección y AdminislraciOn del Banco de Desarrollo de 

El Salvador, estará a cargo de una Junta Directiva, la cual deberá cumplir con las atribuciones y 



2212016, regula en su lelra m) del Art 37-A, que el Com~é de Gestión tendrá como responsabilidad 

conocer y dar su Visto Bueno a las propuestas de actualización y mocfdicaciones a las políticas y 

procesos relacionados con la operatillidad del BDES, excluyendo todas las polllicas y 

procedimientos relacionados en materia de riesgos, los cual se verán en el Comité de Riesgos; 4) 

Que en sesión de Junta Directiva No. 03/2012 de fecha 13104/2012, se aprobó la creación del 

lnslJuctivo para el Manejo y Custodia del Fondo de Caja Chica, con el fin de contar con un 

instrumento que permita regular los procedimientos que ejecute la administración del BDES, para el 

uso manejo, registro y custodia de recursos que constituye el fondo de caja chica; 5) Que la 

Dirección de Gestión ha expuesto la necesidad de actualizar ei inslructivo antes citado con el 

objetivo de mejorar los procedimientos asociados con la temática que regula, estableciendo además 

nuevos mecanismos de conlrol a las erogaciones que se realizan con cargo a la "caja chica" y a los 

justificativos de cada una de ellas; 6) En relación con lo anterior, la Dirección de Gestión ha 

presentado en esta sesión, la propuesta de actualización del indicado inSlructivo, el cual establece 

principalmente los apartados siguientes: l. Objeto; 11. Alcance; 111. Base Legal; IV. Fondos de C~a 

Chica; V. AdminislJación; VI. Gastos Autorizados; VII. Reglas Generales de Uso de Fondos; VIII. 

Reintegro de Fondos; IX. Control y Auditoria; X. Vigencia, recomendando que, por la cantidad de 

reformas a incorporar, se emita un nuevo inslructivo y que, consecuentemente, se derogue el 

inslructivo que hasta esta fecha ha estado vigente. A continuación se detalla un cuadro comparativo 

con los cambios sugeridos en la actuatizaci6n del referido Instructivo: 

ACTUAL PROPUESTO 
l. OBJETIVO l. OBJETO 

El Fondo de Ca_i¡J Chica es un fonm Fijo en efeclivo que 
Contar CllO un instrumento que pennita iegular los se repone consliVllemenle y aíNe para hacer ~las 
procecinlenlos necesaños para reglamentar el uso, erogacion& pequeñas c,ie no ameritan la emisión de 
llléV19jo, ajslrn y custo<fia de los fondo6, 1JJ19 se ~heques para poder realizarlas 
destinen para gestos adminisuativos a 1ravés del foOOCI 
de caja chica. 11.ALCANCE 

Esta normativa sera aplicada para lodos los Fondos de 
Caja Clic:a del Banco y de los Fondos que éste 
AdTiinístra. 

11. NORMAS GENERALES 111. BASE LEGAL 

Regular el uso y manejo del fondo de caja chica para a) Ley de BANOESAL, arl 21, literal el): P41rcbar 
a1ender gasloa menores a los US$125, producto de las el Reglamento Interno de Trabajo, las nonnas laborales 
actividades del BDES v los fondos no,.. administra. anlicables al """""""' del Banco y demás normas, 

---·--------·---
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1 :> : s? instnJctivos Y manuales que requiera la administrac:ión 

- •. 
la Oocumenlao:ón (óocunantos fiscales como Facturas, interna del Banco y de Jos recursos de los Foodos ~ 
Créálos Fista:es o recibos) 11J8 ampal1'n gastos de este esta acmnislra. 
fondo debelán presentar los siguientes recµsilo$: b) Normas Técn:cas de Control lntemo 
factuas o cunprobante.s de cr9dito fiscal con nimems Especificas del BANDESAL aprobadas en JD41f2014 de 
de registro fiscal y demás foonalidades, firma de fecha 17 de dicientire de 2014, capilulo 111, Nonnas 
aprobeoo del gasto por una firma autorizada dentro de la relativas a las adívidades de ccnbd, apalta<i:> ·oefinición 
eslru:tua del Bance, conceplo del gasto. sella de la de Políticas y f'roc1ldmientos sobre Activos y/e Pasivos·. 
unidad que efeciui> el gasto, centro de costos 
correspondiente y cuenta contable a donde debe dirigirse e) Códgo de Gobierno Corpora!M> de Gesdón de 
el gasto. Riesgo y Currpímiento del Banco, ranano iii, relativo a 

El registro contable de las operaciones que se generen 
de este fondo, serán efectuadas w el ám 
administrativa del Banco. 

Los gastos estrin enmarcados, dentro de los 
lineamientos generales de ejecución del presupuesto del 
BDES. 

La persona encargada de manejar la caja chica deberá 
guardar los foocm, en una caja melillíca con lla11e, a fin 
de garantizar su protección de los fondos tamo eo horas 
hábiles o cuando tenoa QUe retirarse de sus !abo.es. 
111. FONDO DE CAJA CHICA 

Se constituye el fondo de caja chica por un monto de $ 
2.400.00 el cual será manejad:> por la persona qUe el 
Genmle de Altninislraci6n desigle. 

IV. FUNCIONAMIENTO DEL FOtllO 

Pé!111 el reintegro del foodo de caja chica, deberá 
elaborarse cheque a fa\/Of de la pefSOnal que ejeltelá el 
manejo y oontrcl de dcho fondo. 
Los pagos q.¡e efectúen de este fondo circ~ante no 
deberán exceder de US$125.00 por cada caso que se 
presente. 

En los casos en que no se Janga definida la canlfdad a 
gastar y no se cuente de ínmeálalo ooo las facturas, 
crédito fiscal o recibos que amparen el gasto, los fondos 
se entregalán a~rados por Vales Pf'O'lisionales los 
cuales serán canjeados el presentar fa documentación 
definitíva. La liquidacióo del Vale Provisional se debElfá 
efecluar a más tardar denlro de los tres ~ias siguientes 
de retirados los fondos. de lo contrario se cargará en la 
cuenta de deudores varios, a la persona que reliro dchos 
fondos para su reintegro correspondente. 

IV. FUNCIONAMIENTO DEL FONDO 

las atribuciones del Comité de Gestión, literal m· 
Conocer y dar su visto buB110 a las propuestes de 
actualización y modffcacionas a la p<lllticas y procesos 
relacionados con la ope111tivfdad del Banco, exduyendO 
todas las pollticas y procedimientos relaciooados en 
materia de riesgo, los cuales se verán en el Comité de 
Riesgo. 

IV. FONDOS DE CAJA CHICA 

La Dirección de Gestión será responsable de establecer 
y asignar los monlos de (4a Chica a cada área; previa 
evaluación de los requarinientos v necasidadu 
pmsentaclas. 

Las linlas qierat;vas qs leroán a su cargo U11 Fondo 
de Caja dúca para aleoder neceSdades seran: 

a) Presidencia: Trescientos d:ilanis SJ00.00 
b} Admón.: Un mil cuatrocientos dólares S 1.400 00 
e) FDE: ~tecientos liilares $700 oo 

$ 2,400.00 

Cada área nombrara a una peroona quien seré 
responsable del Fondo de la Caja Chica. 

V. AOMINISTRACION 
La custoda, adlllnistracíón, conlrol. liquidacióo y gestión 
de dcho foná> será respoosabilídad de 18 persona 
norrbrada por cada área. En ningún caso, los Fondos de 
Caja Chica serán actninístrados por Gerentes de área o 
Jefes de Departamento ni personal con conlrato 
temporal. 

VI. GASTOS AUTORIZADOS 

Para gastos que se dficulle la oblencióo de la Responsable del Fondo de Cajil Chica, solo podrá 
documentaci6n sustentaloria de los mismos, por ejemplo: cubrir los gastos siguientes: 
Transporte, Viaticas, Refrigerio, etc., se lenará un recibo 
de Caja Chica. con las lonnafidades del caso. 

Cada oomprobanle o vale da caja chica que sustente un 
gasto, deberá llevar la firma de aprobado del Presidente, 
Direclores, Gerenles de~ o Jefes, segun sea el caso. 
No se debera/1 d!Áór los pagos para tm misma OOlll'lll 
bajo 005 o más co~robanles de caja chica. asi como 
tampoco se pagarán facturas q.¡e excedan ele! !irrite. 
La Audtoría lnlema deberá practicar arqueos periOdicos. 
del tondo de Caja Chica. 

a) Materiales y mano de obra por el manteninienlo de 
oficina, mobiliario y equipo. 

b) Alimentación y bebidas para reuniones de trabaío y 
eiienlos. 

e) Paiqueos y medicina no P"M61os. 
d) Gastos o CC6IDs de 113nites legales 
e) Olros gastos CJJª por su naturaleza sean 

i~stos y ll'Qefltes. 

S. excluye del pago de los fondos de c.(a Cltlca los 
gatos siguientes: 

a) Viaticos y alimentación a E"¡ecutivos de Ventas o de 
Crildto 

b) Mantenimiento de activos extraordinarios 
e) lnscrípcrones por evemos de capacitaciones 
d) Prestaciones al persooal. 
e) Energia eléc!Jica, teléfono y agua. 
Q Cualquier otro pago ~ no esté contemplado en los 

c¡astos a cublir 



V. AUTORIZACION DE GASTOS 
a) Gastos efectuados con fondos del solic1tanle. 

La persona encargada del Fondo de Caja Chica. 
reintegrará los gastos efectuados con fondos del 
solicitante o de terceros. contra presentación de factura, 
COIJllrobanle de crédito fiscal y/o reci>os oliginales CJJ8 
a~n el concepto del gaslo realizado, cul'l'p'iendo 
con lo req.¡erido en el literal b) de las nonnas generales 
de este documento. 

b) Gastos efectuados a trav6s de vales provisionales de 
caja chica. 

Se autoriza al encargado del Fondo Circulante, anticipar 
fondos por medio de vales pro'lisionales previa 
auWrilaoión del Presidanle, Gwente y Jefes del 
Departamento, según ses el caso. 

La persona encargada del mane¡o del fondo de caja 
cnica solicitará la firma y nombre la peraona que retira los 
fondos en sei'lal de recibido. 

VI. RSNTEGRO Dé LOS FONOOS 

Vl.GASTOSAUTORIZAOOS 
f'8l1I el pago de los gastos excluidos del Fondo de ~a 
Chica se deberá solicitar le autoozación del gasto de 
acuerdo Manual de Registro de Firmas apldlado por 
Juru Directiva y luego todo el proceso normado hasta 
solicitar el pago correspondiente a la Pagaduría de la 
Gwencia de Finanzas. 
VII. REGLAS GENERALES DE USO OE FONDOS 
Responsable del Foodo de Caja Chica debeni dar 
cull1llimenlo a las siguientes reglas. 
a) El uso y manejo del Fondo de Caja Chica sera para 

atendef gaslos de menor cuantia qua no exceda de 
US$100.00 por cada caso o necesidad de gastos 
qua se presente. 

b) Se utilizaran "vales de Caja Chica' J:M'&- numerados 
en origiriS y copa para cada area aperaüva 

e) Los vales de ~a Cllca deberán contener como 
minim:> lo sigúenta; 

• Fecha de solicilud y monto es1imadc de gasto. 
• Firma y sello de la persona que soicila 
• Finna y seno de qtJÍen autorizo de acuerdo a Manual 

de Regis11o de Firmas. 
• Firma del Responsable de Caja Chi<:a. 
• Descripción y justificación del gasto da acuefdo a 

!os gastos nonnados en este insl/Uctivo. 
• Fuente de fondos: BDES, FDE. FSG o 

FIOBCOMISO. 
• Cuenta con~e y cuanta presupuestaria para el 

reaistro del oasto. 
VII. REGLAS GENERALES DE USO DE FONDOS 

La persona encargada del Fondo, deberá tramtar el d) 
reintegro de los valores utilizados del F onoo de Caja 
Chica, una vez se haya agotaoo por lo menos el 30% deJ 
monto de dicho Fondo. 

La documentación de respaldo (documentos fiscales 
como Facturas, Créditos Fiscales o recibos) que 
ampare el gasto efectuado con Jos Fondos de la 
Caja Chica clebeni CUlllJlir con los siguientes 
recJ!isitos: Facturas o OOfl',j)IOOantes de créálo 
fiscal coo números de registro fiscal y demás 
formalidades que estabfll()e el Código Tributario, 
además las Facturas o Cornprroantes deben estar 
autoriZados de acuerdo al Manual de Registro de 
Firmas aprobado por Junta Oiractiva. 

El Atea Administrativa del Banco, emí.tira cheque por el 
valor de las facturas, créditos fiscales y/o recibos 
presentados por el el'lcargado del manejo y custoda del 
fondo de caja. 

Vil. VIGENCIA 

las presaoles normas entlanin en 'ligencia a partir del 
día 13 de Jlbril de 2012 

e) El Fonoo de Caja Ct-.ca debedt mantenerse 
guardad:ls en una caja melálica con llave, a fin de 
garantizar su protección en horas hábiles o cuando 
tenaa O'Ja l'lllirarse de sus labores. 

VIII. PROCEDIMIENTO DE CONTROL 
a) En1Jleado solicita al responS!Ele del Fondos de 

Caja Chica, vale de caja. 
b) Responsable del Fondo de c~a CIVca debe 

entntgar un vale de caja para c~ras en bienes o 
seivicios de hasta$ 100.00 y no podJá dvidir en dos 
vales de caja ~ras mayores al limite. 

e) Empleado Uena y enrraga el vale de caja, 
cu~liendo con el flteral e) del apar1ado VI.REGLAS 
GENERAi.ES PARA USO OE FONDOS 

d) Responsable del Form de Caja Clica, recibe el 
vate y verifica ~ CU11Jla con los raquis~os o 
reglas desclitas en literal anterior, entrega el dnero 
junto con la copia del vale y deja el original para 
control. 

e) Empleado debera liq.iidar el vale de caja a más 
lardar dentro de tos cuatro días hábiles siguientes a 
la recEp:ión de los rondos, Cl.fl1Pli8/100 con al ti~ 
d) del apartado VI.REGLAS GENERALES PARA 
USO DE FONDO& El incumplimiento del plazo de 
liquidación de forma repetitiva y sin causa 
¡ustlficada, lo deberá reportar el Jefe inmedato a 
Recursos Humanos para qua se descuente dicho 
valor de la planilla a la persona nispol\Sélble del 
retiro de estos. 

Q En caso que empleado solicite abrir gastos da 
pasaje, parquao y otros tipo de gastos para los 
cuales el oroveedor solo oroocrciono recibo o 
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momenlo de fiQlidar deb4lrá docl.Jfnentar el gasto 
preparando y firmando un recb:> de caja chica, 
irdcando los montos, la íUstlficaciÓ!l del gasto. 
de!X;mdo además anexar el tiquele o el racibo. 
deb:damenle autorizado de acuerli:> a Manval de 
Realslni de Firmas. 

rx. REINTEGRO oe FONDOS 

a) Responsable del Fondo de Caja Chica, deberá 
lramitar el reintegro de los fondos de caja, una vez 

' se haya agota'*> por lo menos el 60% del monto de 
dcho fondos. 

b) Responsable del Fomb de Caja Chica gestionará 
de lonna oportuna el relntegro de los fondos, para lo 
cual debe preparar una liq.¡idación general de 
gastos qve incluya al menos un detalle de los 
gastos. fa fema, No. comprobante, cajdo contaje 
descripción del gasto, monto por gasto, monto total 
de gasto a liquidar y et valor del electivo dsponible 
en caja si fuera el caso. 

e) Responsable del Fondo de Caja Chica previamente 
a gesliooar la lí<J.,ddación de gastos deberá solicitar 
al Jefe inmedia!o s~rior la autorización del detalle 
y monto de los gastos. 

d) La Gereocia de Finanz.es a través de la Pagaduña 
emíHra cheque a norrbre del Responsable del 
Fondo de Caja Chica por el valor de los gastos 
lí(}Jidados. C1J8 incluirá las facturas, créditos 
fiscales y/o racibos presentados dentro de dcha 
liauidaá6n 

IX. CONTROL Y AUDITORIA. 
a) Es msponsatilidad de !a Unidad de Conlabildad y 

de la Gerencia de Auótoria. revísar y contrclar los 
IOllOOs cisponb!es y los gastos de las Cajas Chicas 
a través de arqueos sorpresivos y rutir.artos. 
además de verificar el cu"l'imiento de los 
comprobantes de ~quidación y de la normativa en 
general. 

b) Al momento de pracOcarse un arqueo, la persona 
encargada de la acmínistración y custoda de Caja 
Chica deberá pennanecer con el Auditor o ql.ieo 
funja esta función, hasta que se concluya la 
revisión. 

e) Cual(Jlier arqueo, revisión o verificación de los 
fondos de Caja Chica por parte de la Germcla de 
Auditoria. se deberá comunicar por escrito y de 
lonna inmedala al Jefe inmediato wperior con 
cqiia a Presidencia. 

X. VIGENCIA. 
a) Dejar sin electo el Instructivo para el Manejo y 

Custodia del FOfldo de Caía Chica aprobado en JO 
03112 de fecha 13 de abril de 2012. 

b) Las prasentes normas entrarán en vigencia a parllr 
del día 01 de lebrero de 2017 

7) Que el Comité de Gestión en la sesión No.021201 6 de fecha 17/01/2017, conoció y dio su visto 

bueno a la propuesta final del "Instructivo para el Manep y Custodia del Fondo de Caja Chica•, a fin 

que la misma sea puesta en consideración de esta Junta Directiva. Por tanto, la Junta Directiva, 

ACUERDA: A) TOMAR NOTA de la presentación que ha sido re~izada por la Dirección de Gestión, 

la cual se adjunta al presente acuerdo; B) APROBAR un nuevo lnslructivo para el Manejo y 

Custodia del Fondo de Caja Chica, el cual entrará en vigencia a partir del 01 de febrero del año 

2017, adjuntándose un ejemplar del mismo al presente acuerdo.-----·----- ·-·---
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CONFIDENCIAL DE ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.



PUNTO V Gerencia de Administración: Solicitud de inicio del Proceso Licitación 

Pública LP-04/2017 "Adguislcl6n de Pauta en Medios y Producciones de Videos para 

Bandesal y los fondos que este administra".· La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El 

Salvador (BDES), CONSIDERANDO: 1) Que según el artículo 18 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de ra Administración Púbfica (LACAP). la autoridad competente para la aprobación 



de las bases de licitación o de concurso. so pena de nulidad. será el titular, la Junta o Consejo 
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Directivo de las respectivas instituciones de que se trate, o el Concejo Municipal en su caso~; :~ico •t 

asimismo, setirl responsables de la observancia de todo lo establecido en dicha ley; 2) Que la letr :NSCRi c

h) del art 4 de la Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desarrollo (LSFFD), faculta al BDES ~ ;!"~~~:,: 
53 

·'• 'J,/ 
para actuar como administrador de los recursos del Fondo de Desarrollo Económico {FDE) y del 

Fondo Salvadoret'lo de Garanllas (FSG), pudiendo realizar, con cargo a los rrismos, los actos y 

contratos necesarios para el logro de sus finalidades; a~illVsmo el citado articulo en su le1ra p), 

faculta al BDES para cons1ituír, administrar y/o participar en fideicomisos; 3) Que el Art 21 LSFFD, 

establece en su literal h), como una de las facul~es y obtigaciones de esta Junta Directiva, la de 

aprobar las bases de licitación o concurso y, en su caso. adjudicar los contratos correspondientes de 

dichos procesos, pudiendo designar una autoridad para facílitar su gestión, estableciendo de 

conformidad a su estructura orgánica y monto presupuestario, una eslruc1ura jerárquica para la 

adjudicación de los contratos y aprobación de las bases de licitación o de concurso; 4) Que la 

Unidad de Comunicaciones ha expuesto la necesidad de contratar los servicios de medios de 

comunicación que puedan ofrecer al Banco herramentas de comunicación integradas a través de un 

Plan de Pautas, que le permitan tener mayor incidencia en los grupos metas, por lo que ha 

detenninado los servicios objetos de la presente licitación siguientes: Adquisición de Servicio de 

pauta para campaña publicitaria en medios pñncipales correspondiente al peñodo 2017 y producción 

de videos y otros productos asociados; 5) Que dentro del Plan de Compras aprobado en sesión de 

Junta Directiva No. JD-4212016, de fecha 29 de noviembre, se proyectó el presupuesto para dicho 

proyecto; 6) Que Ja adquisición mencionada dado el valor de mercado que poseen en atención las 

características que se consideran necesalias, amerita para su adquisición, la realización de un 

proceso de Licitación Pública. por lo que la Gerente de Administración presenta para aprobación por 

parte de esta Junta Di~ctiva, las bases de Licitación Pública LP-04/2017 referente a •Adquisición de 

Pauta en medios y producciones de videos para Bandesal y los fondos que este administra", las 

cuales quedan como anexo al presente punto de acta; 7) Que el Conité de Gestión, en sesión 

nOmero CG-0212017 de fecha 17 de enero de 2017, acordó conocer y dar su visto bueno para que 

esta Junta Directiva conozca sobre el inicio del proceso de licitación y la correspondiente aprobación 

de las bases de licita::ión. Por tanto, la Junta Directiva, ACUERDA: A) TOMAR NOTA de la 

presentación que ha sido realizada por la Gerencia de Administración, la cual se adjunta al presente 

acuerdo; B) AUTORIZAR el inicio del proceso de Licitación Pública LP-04/2017 referente a 
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,:, ·1; ':~~1administra• y aprobar las bases de la Licitación Pública mencionadas; C) ENCOMENDAR a la 

Gerente de Administración para que inicie, continúe y fenezca el proceso de Licitación Pública 

referido, confonne a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Púbica y su Reglamento y las bases de licitación pública aprobadas; D) DELEGAR a 

la Presidenta del Banco para el nombramiento de la CoílVsión Evaluadora de Ofertas, quienes 

deberán emitir un informe de evaluación de ofertas y su recomendación respecto de la adjudicación 

o declaratoria de desierta del referido proceso de Licitación Pitblica; E) DELEGAR a la Presidenta 

del Banco la aprobación de adendas a las Bases de Licitación en caso de ser necesario.----

PUNTO VI Garem;ia de Adminjstnclón: Solicitud de autorización de Inicio 

Proceso Licitación Pública LP·OS/2017 "SeMclos de Imprenta para el BDES y Centro de 

Formación".· La Junta Directiva del Banco de Desarrollo de 8 Salvador (BOES). 

CONSIDERANDO: 1) Que según el articulo 18 de la Ley de Adquisicbnes y Contrataciones de la 

Administración Pública (LACAP). la autoridad competente para la aprobación de las bases de 

licitación o de concurso, so pena de nulidad, será el titular, la Junta o Consejo Directivo de las 

respectivas instituciones de que se trate, o el Concejo Municipal en su caso; asimismo, serán 

responsables de la obseivancia de todo lo establecido en dicha ley; 2) Que la letra h) del art. 4 de la 

Ley del Sistema Financiero para Fomento al Desarrollo (LSFFD), faculta al BDES para actuar como 

administrador de los recursos del Fondo de Desarrollo Económico (FDE) y del Fondo Salvadoreilo 

de Garantlas (FSG), pudiendo realizar, con cargo a los mismos, los actos y contratos necesarios 

para el logro de sus linalidades; asimismo el citado articulo en su letra p), faculta al BOES para 

constituir, administrar y/o participar en tideicomisos; 3) Que el M 21 LSFFO, establece en su literal 

h), como una de las facultades y obligaciones de esta Junta Directiva. la de aprobar las bases de 

licitaciOn o concurso y, en su caso, adjudicar los contratos conespondientes de dichos procesos. 

pudiendo designar una autoridad para facilitar su gestión, estableciendo de conformidad a su 

estructura orgánica y monto presupuestário, una estructura jerárquica para la adjudicación de los 

contratos y aprobación de las bases de licitación o de concurso; 4) Que la Gerencia de 

Administración ha expuesto la necesidad de que el BOES contrate los servicios de una empresa 

dedicada a la imprenta, para desarrollar proyectos de impresión de folleteria y documentos 

institucionales para el BDES y para el caso del Centro de Formación, para cubrir las necesidades de 

i~resión de folleteria para la asistencia técnica que se brinda a los participantes de capacitaciones 



en apoyo al emprendedor y material de ~oyo propio de la geslión de dicha unidad; 5) Que dentro 

del Plan de Compras aprobado en sesión de Junta Directiva No. J0-42/2016, de fecha 29 tli~cüs t \:, 
noviembre, se proyectó el presupuesto para dicho proyecto; 6) Que la adquisición mencionada d~ r~rs~~<i.JP;; :. ... · 
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el valor de mercado que poseen en atención las caracteristicas que se consideran necesariaS.~~-·~·'~,;; ,, 

---~... ,, 

amerita para su adquisición, Ja realización de un proceso de Licitación Pública, por lo que la Gerente 

de Adminislración presenta para aprobación por parte de esta Junta Directiva. las bases de 

Licitación Púbtica LP-0512017 "Senricios de Imprenta par~ el BDES y Centro de Formación", las 

cuales quedan como anexo al presente punto de acta; 7) Que el Comité de Gestión, en sesión 

número CG-0212017 de fecha 17 de enero de 2017, acordó conocer y dar su visto bueno para que 

esta Junta Directiva conozca y autorice el inicio del proceso de licitación en referencia, as! como la 

correspondiente aprobación de las bases de licitación. Por tanto. la Junta Direcliva ACUERDA: A) 

TOMAR NOTA de la presentación que ha sido realizada por la Gerencia de Administración, la cual 

se adjunta al presente acuerdo; B) AUTORIZAR el inicio del proceso de Licitación Pública LP-

05/2017 "Servicios de Imprenta para el BDES y Centro de Formación" y aprobar las bases de la 

Licitación Pública mencionadas; C) ENCOMENDAR a la Gerente de Adninislración para que inicie, 

continúe y fenezca el proceso de Licitación Pública referido, conforme a las disposiciones de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Püblica y su ReglamenlD y las bases de 

licitación pública aprobadas; D) DELEGAR a la Presidenta del Banco para el nombramiento de la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, quienes deberán ermlr un informe de evaluación de ofertas y su 

recomendación respecto de la adjudicación o declaratoria de desierta del referido PfOCeso de 

Licitación Pública; E) DELEGAR a la Presidenta del Banco la aprobación de adendas a las Bases de 

Licitación en caso de ser necesario.--- ------- -------- --

PUNTO Vil Gerencia de Instituciones y Gerencia de Créditos y GaranUas: Solicitud 

de ratificación de monto de cupo máximo 

CONFIDENCIAL DE ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.
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PUNTO VIII Gerencia de Instituciones y Gerencia de Créditos y Garantías: Solicitud 

de deneaatoria a petición 
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CONFIDENCIAL DE ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.
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PUNTO IX Gerencia del FDE y Gerencia de Crétitos y Garantías: Soicitud d.e 

ex.ceoción a la "Linea de Crédito Directo 
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CONFIDENCIAL DE ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.
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PUNTO X Gerencia del FDE y Gerencia de Créditos y Garantías: Solicitud de 

aorobaclón de crédito otorgado con recursos del FDE soticitado por 

CONFIDENCIAL DE ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.
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PUNTO XI Gerancia del FDE v Gerencia de Créditos y Garantías: Solicitud de 

aprobación de crédito otorgado con recursos del FDE soUcitado por 

CONFIDENCIAL DE ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.
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PUNTO XI/ Gerencia 'del FDE y Gerencia de Créórtos y Garantías: Solicitud de 

aorobación de crédito otorgado con recursos del FDE solicitado oor 

CONFIDENCIAL DE ACUERDO A LA LEY DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.
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Fin de Sesión.- No habiendo más que hacer constar, se levanta la sesión a las quince horas de este 

mismo día, se lee la presente acta, la ratifican y finman los asistentes.-- --------------------

{),_.;,,~ 
Maf a Mélida Manci a Alemán Nelson 

/z~ <;r-
No · sabel López Gueva;1) 




